
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PHECIOS X>E SUSCniFCIOTC

Alaño................................ ‘...................................
Al semestre.......................................................  «w ia«

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. ,
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

AU-VEnTEM-OXAS

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno’civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.
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CIRCULAR NÚM. 83.

Pesas y Medidas
En virtud de lo dispuesto en el ar 

tlculo 47 del vigente reglamento para 
la aplicación de la ley de Pesas y Me
didas, y de acuerdo con el Ingeniero 
jefe de Industria de esta provincia, he 
dispuesto que el día 20 del actual se 
verifiquen las operaciones de compro 
bación y contraste de todas las pesas, 
medidas y aparatos de pesar en la vi
lla de Almazán y a continuación en 
los pueblos de su partido por el orden 
que el citado Ingeniero Jefe estime 
oportuno.

Lo que s&.hace publico por medio de 
este periódico oficial para general co 
nocimiento, encargando a las autori 
dades locales, Guardia eivil'ydepen 
dientes de mi autoridad, presten al 
Ingeniero encargado del servicio y 
Ayudante, no sólo la protección debi
da como funcionarios del Gobierno, 
sino cuantos auxilios les reclamen pa 
rael mejor cumplimiento de sp come
tido.

Soria 14 de Abril de 1945.
El Gobernador, 
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OBlegacIdu provincial de Rbaslecimlenlos 

y Transportes
Circular núm. 33.

Como rectificación a mi circular nú 
mero 21, de fecha 3 de Marzo próximo 
pasado, en la qué se dan normas para 
el pago de todos los artículos.interve
nidos, se hace saber para general co
nocimiento, que quedan excluidos de 
cuanto se dispone en la misma, todos 
los artículos que venda directamente 
el Servicio Nacional del Trigo, para 
dar cumplimiento al artículo 125 del 
reglamento de 6 de Octubre de 1937, 
dictado para la aplicación del decreto 
ley de Ordenación Triguera, que dis 
pone que las ventas que realice el 
mismo han de ser hechas previo- in
greso por los compradores del importe 
aque ascienda la.adjudicación.

Soria 12 de Abril de 1945.—El Go 
Amador civil, Jefe de los Servicios, 
Alberto Martín Gamero. 831

Intervención del jabón de tocador 
(Rectificación)

Como rectificación a la circular de 
este organismo, publicada en el Role 
hn oficial de la provincia núm. 77, co- 
p’espondiente al día 5 del actual, re- 
mcionada con la liquidación del jabón 
de tocador, sp hace público para ge 
lleral conocimiento, que la tolerancia 

en el peso délas pastillas que pueden 
venderse a partir de 1 0 de Abril del 
corriente año, es de 10 gramos y no 
de 25 como por error se consignó en el 
último párrafo de la circular de refe
rencia.

Soria 13 de Abril de 1945.—El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Alberto Martín Gamero. . 829

Nota
Se hace saber a los Directores, Ad 

ministradores, encargados, etc. de los 
centros incluidos en los grupos de po 
blación denominada Auxilio Social, 
Prisiones, Seminarios, Colegios, Enti 
dades benéficas, Hospitales, Sanato
rios, Hoteles, Fondas, Pensiones y 
demás colectividades, que para la lim
pieza de suelos, cristales, vajillas, 
etcétera, excepto para el lavado de 
ropas, puede emplearse un jabón colo- 
fónico cuyo precio es de 1*90 pesetas 
kilogramo, impuesto de Usos y Consu 
mos incluido, sobre vagón Madrid, cu
yo artículo puede suministrárseles en 
la proporción de 300 gramos por per 
sona, además de la ración de jabón 
común que reciban actualmente.

Con el fin de que esta Delegación 
pueda disponer lo necesario para el 
suministro de dicho artículo, los cen
tros, entidades o colectividades indi 
cadas en el párrafo anterior, presen
tarán en esta Delegación, en el im 
prorrogable plazo de ocho días a con 
tar desde eL siguiente al en que esta 
nota aparezca inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia, escrito prestando 
su conformidad al mencionado sumi 
nistroy detallando el número de ra
ciones que cada uno tenga; bien en 
tendido que la aceptación o renuncia 
al citado artículo es de la libre volun
tad de la representación de los centros 
a que se ofrece.

Soria 12 de Abril de 1945.—El Go 
bernador civil, Alberto Martin Ga
mero. 830

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

NORMAS
Que han de regir la estructura interna y funcio

nes de las Hermandades Sindicales del Campo 
en aplicación de lo dispuesto en el decreto de 
17 de Julio de 1944 sobre Unidad Sindical 
Agraria.

(Continuación)
Art. 109. La Sección Económica 

podrá subdividirse en tantos Grupos 
como actividades económicas distintas 
puedan ser diferenciadas en el ámbito 
jurisdiccional de la Hermandad (culti 
vos diversos, explotaciones pecuarias 
forestales, etc.), conforme se estable 

ce en el presente capítulo y con arre 
glo a la clasificación dictada por la 
Delegación Nacional de Sindicatos.

Dentro de estas directrices gene
rales se procurará utilizar las clasifica 
ciones y nomenclaturas de los Grupos 
que componen la Sección Económica 
de los Sindicatos Verticales del Sector 
Campo, armonizándolas a su vez con 
la estructura de la Hermandad pro
vincial.

Los grupos económicos se reintegra 
rán en los del mismo nombre o conte 
nido de la Hermandad comarcal co
rrespondiente y por medio de ella (o 
directamente en su caso) en los de la 
provincia, a cuyo efecto formarán par 
te de la Junta de su Sección Económi
ca, Vocales de las Hermandades dé 
ámbito menor.

Art. 110. Cada Grupo Económico 
estará regido por una Junta Sindical, 
cuyos Jefe y Vocales serán designados 
por elección directa, conforme al pro 
cedí miento establecido en el regla 
mentó de aplicación del decreto de 
17 de Julio de 1943.

Art 111. Cuando además de las 
explotaciones agrícolas, pecuarias y 
forestales existan en el ámbito juris 
diccional do Una Hermandad Sindical 
otras actividades de producción que 
por su heterogeneidad y escaso volu 
men económico no constituyan base 
suficiente para encuadrarlas en enti 
dades sindicales separadas, se las 
adscribirá a la Sección Económica de 
la propia Hermandad, dentro de la 
cual podrán constituir uno o mas Gru
pos Económicos de actividades varias, 
a cuya representación y satisfacción 
de necesidades atenderán los Servi
cios generales de la Hermandad.

Los pequeños establecimientos co 
merciales mixtos podrán igualmente, 
en las condiciones establecidas en el 
articulo anterior, constituir un «Grupo 
de Comercio» dentro de la Sección 
Económica de la Hermandad Sindi
cal.

Sin perjuicio del encuadramiento 
directo de las actividades de produc 
ción aludidas en el seno de la Her 
mandad local, se adscribirán aquéllas 
a la Sección Económica del Gremio o 
del Sindicato Comarcal que corres
ponda o en su caso a la entidad pro
vincial a que deben quedar afectos, 
los cuales ejercerán su respectivo co
metido cerca de aquellas por medio o 
a través de la Hermandad local.

Art. 112. La Sección Asistencial 
tendrá la organización administrativa 
suficiente para atender al desarrollo 
déla labor que se le encomienda, mon
tando los servicios en la forma que el 
Cabildo determine, a propuesta.de la 
Junta Sindical de la Sección.

Art. 113. Para el ejercicio délas 
funciones que se le encomiendan, ca

da Sección de la Hermandad, Social 
Económica y Asistencial se relacio 
nará directamente con la correspon 
diente de la Hermandad provincial, 
encuadrándose a través de ésta en las 
de igual denominaMón de los Sindica
tos Verticales del Sector Campo.

Se mantendrá el mismo conducto 
regular para el desarrollo de las fun
ciones asesoras y colaboradoras del 
Estado que se encomiendan a la Her
mandad en el capítulo II del presente 
reglamento.

Art. 114. El enlace y coordinación 
déla labor de las Seccionas corres
ponde al Cabildo do la Hermandad, 
quien asimismo conocerá y fiscalizará 
el desarrollo de las actividades res 
pectivamente encomendadas.
El íribunal Jurado de la Hermandad

Art. 115. El Tribunal Jurado de la 
Hermandad tiene como misiones:

a') Conocer en función de arbitra
je de Las cuestiones de hecho que se 
susciten entre sus afiliados, cuando 
seán sometidas por estos últimos a su 
jurisdicción

b) Imponer a los infractores de 
las Ordenanzas las sanciones a que 
hubiere lugar.

c) ■ Colaborar con la Sección Social 
de la Hermandad, actuando en vía de 
conciliación previa.

Art 116. El Tribunal Jurado de la 
Hermandad estará compuesto por un 
Presidente que, en principio, será, el 
Jefe de la Hermandad, y tres Voca 
les.

Los Vocales del Tribunal Jurado 
serán designados por la Asamblea 
Plenaria. Dos de ellos pertenecerán 
a la categoría profesional de arren
datarios, colonos o aparceros. Y uno 
al menos, do los nombrados, no será, 
a la vez, miembro del Cabildo.

La Asamblea Plenaria designará, 
asimismo, tres Vocales suplentes.

Las condiciones personales para ser 
elegido Vocal del Tribunal Jurado de 
la Hermandad son las establecidas en 
el presente capítulo para los de) Cu 
bildo de la misma.

Art. 117. El procedimientodel Tri
bunal Jurado en función de arbitra 
je, se ajustará a la» siguientes ñor 
mas:

Se formyíará una breve exposición 
de hechos con tantas copias cuantas 
sean las partes contrarias, que se tras 
ladarán a estas últimas con citación 
para el juicio verbal, que tendrá lugar 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes.

En el acto del ju’cio cada parte hará 
las alegacionos que crea conveniente 
y propondrá las pruebas que estime 
oportunas para la defensa de aquéllas.

Practicadas las pruebas en la for
ma que determine ol Tribunal Jurado, 
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se dictará el laudo arbitral correspon
diente, qde solo comprenderá las cues
tiones que concreta y específicamente 
hayan sido sometidas a su conoci
miento.

Art. 118. Cuando el Tribunal Ju 
rado actúe en función disciplinaria, 
se observarán las siguientes reglas:

El procedimiento se iniciará de ofi 
ció o por denuncia escrita.

Examinada la denuncia se formula 
rá seguidamente, el pliego de cargos 
en forma sencilla y concreta, citándo
se en el mismo para comparencia en 
el Tribunal Jurado en un plazo que no 
podrá exceder de diez días.

La vista tendrá lugar en el domi 
cilio del Tribunal Jurado, procediendo 
a la lectura de la acusación y oyendo 
seguidamente al inculpado, quién con
testará y presentará las pruebas de 
que intente valerse, que serán exami
nadas y practicadas sin interrupción, 
a menos que las circunstancias exijan 
lo contrario, en cuyo caso se suspen
derá el acto para proceder en conse
cuencia y se señalará en el momento 
mismo de suspender la vista el día en 
que haya üe reanudarse.

Además de la prueba testifical, po 
drá el Jurado disponer otras oculares 
sobre el terreno y también periciales, 
designando al efecto él o los peritos 
que estime conveniente, * cuyos ho 
norarios se estipularán previamen
te y serán satisfechos por el conde 
nado.

Si el demandado fuera absuelto, la 
Hermandad Sindical satisfará dichos 
gastos, como también cuando la acu
sación sea planteada de oficio.

Terminadas las pruebas, el Tribu» 
nal Jurado dictará su fallo.

Para que el Jurado pueda celebrar 
sesión o juicio y sus acuerdos o fa
llos sean válidos, han de concurrir U 
totalidad de los Vocales que lo compo
nen y, en defecto de alguno de ellos, 
el suplente que le corresponda.
' Los fallos del Jurado se entenderán 
pronunciados, salvo la competencia de 
la jurisdicción ordinaria a que pudie
ra quedar sometido el condenado por 
la comisión de una falta o delito, en 
cuyo caso^se dirigirá el Prohombre, 
por oficio,'a los Tribunales o Juzgados 
competentes.

Art. 119. El miembro más joven 
del Tribunal Jurado actuará de Secre
tario y levantará acta de la sesión, 
haciendo constar escuetamente la de 
fensa, la denuncia hecha por el cul 
pado, en su caso, las pruebas pratica- 
das y el fallo.

Art. 120. Los afiliados que sin cau 
sa justificada dejasen de asistir cuan 
do sean citados por el Tribunal Jura 
do, incurrirán en multa de 5 a 25 
pesetas. Si ostentan cargo o jerarquía 
en la Hermandad, la multa será de 10 
a 50 pesetas.

Para la fijación de las sanciones se 
tendrá en cuenta la personalidad y si
tuación familiar del sancionado.

Art. 121. El Tribunal Jurado de Ja 
Hermandad, en función disciplinaria, 
podrá imponer las siguientes sancio 
nes:

n) Amonestación privada.
b) Amonestación pública.
c) Multa de 25 a 250 pesetas.
d) Propuesta de multa de 250 a 

1.000 pesetas, que deberá formularse 
ante el Delegado Sindical provincial, 
quien resolverá.

. e) Pérdida del cargo en la Herman
dad.

/) Supensión temporal de los dere
chos de afiliado, y

g) Expulsión de la Hermandad.
Sin perjuicio de las sanciones gene 

rales de tipo económico, el Tribunal 
del Jurado de la Hermandad podrá im
poner aquellas otras de orden moral 
que figuren en los respectivos Estatu

tos, conforme a costumbres o usos lo 
oales. .

Art. 122. Si el sancionado fuese 
militante o adherido de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., se pasará el oportuno 
tanto de culpa a la Jefatura local del 
Movimiento, a los debidos efectos.

Art. 123. Las sanciones se harán 
efectivas en metálico y pasarán a en
grosar el patrimonio de la Hermandad 
con la precisa condición de que se 
acomulen a los fondos dedicados a 
obras asistenciales.

Las multas se harán efectivas den 
tro de un plazo de ocho días y su exac
ción será efectuada por el Servicio de 

.Policía rural o por el Agente ejecuti 
vo de la Hermandad, cuando el. san 
cionado no lo haya satisfecho en el 
plazo indicado.

Art. 124. En el día siguiente al de 
la celebración del juicio, el Tribunal 
Jurado dará cuenta al Cabildo de lo 
actuado y de los afiliados a quienes se 
haya impuesto una sanción, especifi 
cando la causa de la denuncia y la 
clase de la corrección impuesta.

Art. 125. En las cuestiones disci 
plinarias, los fallos del Tribunal Jura 
do son ejecutivos, más sin perjuicio de 
que sean llevados u efecto, los intere
sados podrán alzarse en el término del 
tercer día, mediante solicitud acompa
ñada de copia del fallo, unte el Dele 
do Sindical provincial^ quien oyendo 
al Servicio Jurídico de la C. N. S. re 
solverá en igual plazo.

Art. 126. Los fallos del Jurado se
rán consignados en un libro especial 
habilitado al efecto y los expedientes 
se conservarán en el archivo corres
pondiente.

La conservación del protocolo refe
rente a la función del Jurado de la 
Hermandad corresponderá al Secreta 
rio Contador.

Juntas de gobierno de los organismos 
incorporados y especiales de la 

Hermandad Sindical
Art. 127 Completan la organiza 

ción de la Hermandad Sindical las 
Juntas de gobierno de los organismos 
incorporados en aquélla, conforme a 
lo dispuesto en el capítulo IV del pre
sente reglamento, que están someti
das a la jurisdicción del Jefe de la 
Hermandad en las condiciones y oír 
cunstancias que fijen los respectivos 
reglamentos orgánicos con arreglo al 
régimen jurídico especial Vigente pa 
ra cada tipo de institución.

Para la constitución de las Juntas 
Directivas de los organismos especia
les a que se refiere el capítulo IV, se 
estará a lo dispuesto en la ley de 2 de 
Enero de 1941, en cuanto a Cooperati
vas, y para el resto de aquéllos, a lo 
que se previene al efecto en el mismo 
capítulo.

CAPITULO VI
DE LOS JURADOS DE EMPRESA Y 

VEEDORES DE LA HERMANDAD
Art. 128, Sin perjuicio del encua- 

dramiento en las Secciones Económi 
ca y Social de todas las actividades 
empresarias de producción que, con
forme el artículo 1.® del decreto de 17 
de Julio de 1944, se integren en la 
Hermandad, mantendrán éstas enlace 
directo con las mismas mediante la 
organización de Juntas de Jurados de 
empresa y el nombramiento de Veedo
res.

Art. 129 Toda explotación agríco 
la o industrial inseparable o auxiliar 
de la agricultura que agrupe con ca 
rácter de permanencia el número de 
trabajadores que para cada región de
signe la Delegación Nacional de Sin
dicatos, se organizará en régimen de 
«Empresa Nacionalsindicalista», me
diante la creación en la misma de un 
Consejo de Productores de confianza, 

que asistirá al Jefe de la empresa o 
explotación en las condiciones o cir 
cunstancias que determine el regla
mento especial que habrá de dictarse 
al efecto.

(Se continuará^

Admlnlstracidn He Propiedades y Contrtbuclún 
Territorial de la provincia de Soria

Negociado de rústica
Circular referente a confección de Apéndices de 

territorial, riqueza en régimen de amlllara- 
mlento y registro fiscal, para el ejercicio de 
1946.

Amil laramie utos
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de 26 de Octubre de 
1926, los Apéndices a los ámillara- 
mientos de la contribución territorial, 
riqueza rústica, que anualmente de
ben formar los Ayuntamientos y sus 
Juntas periciales con arreglo a los ar 
tículos58 al 61 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, se confecciona 
rán en el mes de Abril de cada año y 
exponiéndose al público del día l.° al 
Lo de Mayo, a los efectos del art 6.° 
de aquel Cuerpo legal, para que todos 
los contribuyentes, sin necesidad de 
previo aviso, puedan enterarse de las 
variaciones que en su riqueza amilla 
rada puedan hacerse, y entablar úni
camente sobre dichas declaraciones, 
dentro del expresado plazo, ante aque 
lias Juntas, las reclamaciones de 
agravio absoluto o comparativo que 
crean convenientes a su derecho, las 
cuales habrán de quedar resueltas an
tes de finalizar dicho mes de Mayo, 
comunicando sus resoluciones a los in
teresados para que éstos puedan al 
zarse de ellas si lo estiman convenien
te ante esta Administración, debiende 
quedar entregadas éstas con los Apén 
dices, en la Administración de Propie 
dadesel último día del repetido mes 
de Mayo.

Con el fin de que tan importante 
servicio se cumpla con la mayor exac 
titud y puntualidad, se recuerdan las 
instrucciones siguientes: —

Primera. Los Ayuntamientos y 
Juntas periciales de los pueblos que 
siguen tributando en régimen de cupo 
(con las excepciones que luego se di
rán), en vista de las variaciones acor-, 
dadas, y a que se refieren los párrafos 
L°, 2.° y 8.° del art. 48 del reglamen 
to de Territorial, en virtud de las de
claraciones de alta y baja presentadas 
porlos interesados y las resoluciones 
dictadas por esta Administración en 
los expedientes instruidos sobre au 
mentó o disminución de riqueza, con 
forme a lo dispuesto en los artículos 
52 al 55, procederán en el mes de 
Abril a formar Apéndice al amillara 
miento para 1946, dividido en las tres 
partes de que aquél se compone, com 
prendiendo en cada una de ellas, por 
orden correlativo, las altas y bajas, 
con sencilla explicación de las causas 
que las motivan, expresando en su ca
so la orden o acuerdo de la Adminis
tración en que se haya decretado, a 
cuyo Apéndice y su copia se unirán 
los tres resúmenes en la forma que in
dica el art. 59 del reglamento.

■ Segunda. Al confeccionar los men 
cionados Apéndices se tendrá muy en 
cuenta en detallar con toda claridad 
las altas de cada interesado, finca por 
finca, consignando en cada uno de 
ellas su paraje, superficie, clase de 
cultivo, Linderos, ..expresando en las 
altas y bajas, además de las causas 
que las motivan los nombres y apelli 
dos de los dueños que adquieren o ven
den, aunque se trate de menores, mu
jeres casadas o incapacitados, consig
nando igualmente en estos casos el 
nombre del representante legal que so 

licite la variación, circunstancia f 
en ningún modo' debe omitirse, 
evitar perjuicios a los interesados a  
cada finca se le asignará el liquido ¡i ' 
ponible que le corrosponda, según . 
clase, y obtenido de la cartilla df'i 
amillaramiento que, forzosamente, (|e 
be obrar en el archivo del Ayunta 
miento, advirtiendo que no se aprob 
rá ningún Apéndice que no se aju8t¿ 
los tipos correspondientes, más los au
mentos reglamentarios hasta la fecha

Tercera. Las expresadas Corpori/ 
ciones deberán tener muy en cuenia 
que es requisito indispensable pa^ 
que los Apéndices puedan ser aproha. 
dos, el justificar en todas y cada una 
de las transmisiones el pago o exe¿ 
ción del impuesto de Derechos Reales 
haciendo constar este extremo en el 
asiento respectivo por medio de notu 
expresando el número, y la fecha de lá 
carta de pago, asi como’la oficina l¡ 
quidadora en se que represente el do
cumento de transmisión a fin deque 
pueda ser comprobada en todo tiempo 
su exactitud, y bajo la responsabili 
dad de los miembros de las Juntas 
periciales.

Cuarta. Al final de cada alta y ba 
ja se hará un breve resumen expre 
sando el número de orden con que li- 
gure el contribuyente en el reparti
miento del año actual; importe, del al 
ta o baja (riqueza imponible, base, u 
sea sin aumentos) e imponible que le 
corresponde pará el año próximo, tam 
bien sin aumentos.

Quinta. Con relación a la riqueza 
pecuaria se obseivará lo establecido 
en el art. 56 del reglamento, teniendo 
en cuenta que, sin perjuicio do las re
laciones que puedan haberse presen 
tado por los dueños o encargados de 
los ganados, es obligación de los Ayun
tamientos disponer anualmente, yen 
la época que consideren más oportu
na, pero con tiempo bastante puraque 
su resultado pueda comprenderse en 
el Apéndice, un recuento general de 
la ganadería existente dentro desús 
términos, cumpliendo cuanto se pre
viene en las regias del citado articulo,

Si al formar aquella acta de recuen
to se encontrara en el término muni
cipal ganado distinto al estante, o sea 
correspondiente a dueños que lo ten 
gan amillarados en otros términos, es 
indispensable que ante el Ayuntamien
to y Junta pericial se acredite el pa 
go de la contribución en cualquier otro 
término, y si este requisito no fuera 
cumplido, pueden incluir en el acude 
recuento esta clase de ganado o sea el 
que va a pastar en determinada épo 
ca del año.

Sexta. En el resumen general que 
ha de unirse al Apéndice y concer 
niente a la riqueza rústica, se relacio 
narán todas las altas y bajas compren 
didas en dicho documento, siguiendo 
el mismo orden que los contribuyentes 
guarden en el reparto vigente, expre 
sando en las columnas respectivas el 
número que tengan en aquél y en el 
Apéndice; nombre y apellidos, rique
za imponible con que figuren en b 
actualidad, sin aumentos; importe del 
alta o baja y liquido imponible que‘e 
corresponde para el año 1946, sin au
mentos. En el resumen figurarán en 
primer lugar todas las altas del AP&1' 
dice, y, a continuación, las baja»' 
debiendo sumar igual (todas las uim- 
y bajas) en el total general.

Séptima. Hechas en los Apéndic^ 
las rectificaciones que se hayan esti 
mado procedentes en virtud de las re 
clamaciones presentadas, se remili|a!‘ 
a esta Administración, con su copia' 
acta de recuento de ganados, tam|,|f 
con copia, y resúmenes correspo'1 
dientes antes del día 1.° de Junio pr 
xhno, según dispone la Real ordel1':, 
30 de Octubre de 1926, advirtiéndo
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indo Apéndice que no haya teni 
q(ie trada en esta oficina con anterio- 
d0 ¡ i día expresado, será devuelto, 
rl ■ «iln de surtir sus efectos en el re- 
Sentode^ arlo 1946.

ios Ayuntamientos que no hayan 
¡do alteración en su riqueza rústp 
harán constar este extremo por 

‘ií’dio de certificación que remitirán 
'“'el acta de recuento de ganado, 
dentro del plazo señalado.

Octava. Serán responsables los 
Avuntamientos y Juntas periciales" de 
ha cantidades que se defrauden a la 
Hacienda por incluir en los Apéndices 
variaciones por las que no se haya sa- 
tjgfecho en sus respectivos documen 
L el impuesto de Derechos Reales, 
siendo devueltos los Apéndices que no 
se ajusten a lo expuesto con anterio

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE SORIA

. EXFI1OT’IACIOME8."A.NUMCIO .

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 de la vigente ley de Expropiación forzosa, 23 y 24 de su regla
mento, se inserta a continuación la relación nominal de los propietarios de fincas que habrán de ocuparse en el término 
municipal de Morón de Alraazán, con motivo de las obras de construcción del trozo 1*" del camino local de Morón de Al- 
mazán a Serón de Nágima, a (in de que en un plazo de veinte días, contados desde la fecha de inserción de este anun
cio, puedan presentar ante el Sr. Alcalde de dicho pueblo, las Corporaciones o particulares, cuantas reclamaciones 
estimen oportunas contra la necesidad de la ocupación de las fincas que a continuación se relacionan.

La referida autoridad municipal, deberá levantar la correspondiente acta, autorizada por el Secretario del Ayunta
miento, de las reclamaciones que se formulen verbalmente y admitir las que se presenten por escrito dentro del plazo 
fijado, remitiendo a esta Jefatura dicha acta y escritos con su correspondiente índice, en los dos días siguientes al en 
que finalice dicho plazo, y en el caso de que no se produzcan reclamaciones, remitirá la certificación negativa corres
pondiente. - - -

Relación qae se cita.

ridad. *
Novena. Los Ayuntamientos de 

Fuencaliente de Medina, Fuentecan- 
tos Fuentes de Magaña, Garray, Ala 
metía, Aldealices, Buitrago, Curaban 
te(l Carrascosa de la Sierra, Castil- 
frio Cortos, La Cuesta, Chavaler, 
Estepa de San Juan, Fuentelsaz de 
Soria, Golmayo, Peñalcázar, Portel- 
rubio' Quiñonería, Santa Cruz de Yan 
guas, Sauquillo de Alcázar, Tardesi- 
llas, Tera, Ventosa de la Sierra, V¡- 
Har’de Maya, Villar del Río y Vizma- 
noe, no formarán Apéndices ni notas 
de recuento para el ejercicio próximo, 
por estar incluidos en el plan de tra
bajos a realizar por el Servicio de Ca
tastro de rústica en esta provincia, 
para llegar a «Nuevos Catastros» en 
1946. < " .

"Registros Fiscales -
Los Ayuntamientos en régimen de 

Registro fiscal, formarán los. Apéndi 
cesa aquellos Registros para el año 
1946, en el mes de Mayo próximo, ex
poniéndolos al público del 1 al 15 de 
Junio. Las reclamaciones contra aqué
llos serán presentadas ante los Ayun
tamientos antes del 20 de Junio, y que 
unidas a repetidos Apéndices, se re
mitirán a esta Administración antes 
del día l.° de Julio del año en curso. 
Para la confección de aquellos docu 
mentos les son de aplicación los ar
tículos 48, 56, 58 y 60 del reglamento 
de .30 de Septiembre de 1885, en con
sonancia con lo establecido en la Ine-. 
trucción de 20 de Febrero de 1906, de
creto de 10 de Agosto de 1923 y 31 de 
Agosto de 1934.

Los municipios con Registros fisca 
les corregidos, ajustarán los Apéndi
ces a las superficies que constan en 
los respectivos índices de riqueza, for 
mando igualmente el acta de recuen 
to de ganados (los que tengan la ri 
queza pecuaria independiente), en los 
plazos indicados en el párrafo ante- 
iior, debiendo tener igualmente entra
da en esta oficina, en unión del Apén 
dice, dentro del plazo señalado.
, Para cualquier duda que suscite la 
interpretación de cuanto se ordena, 
acudirán a esta Administración en un 
Plazo breve para que queden rcsuel- 
la8> y no siendo disculpa para el no 
cumplimiento del servicio. De otra 
Parte esta oficina espera confiadamen- 
,e en que los organismos antee cita
dos, cumplirán las anteriores instruc
ciones, como se expone, y así no incu 
11 irán en responsabilidad, que, de otro 
modo, se exigiría de acuerdo con lo 
penado en las disposiciones vigen

Soria 7 de Abril de 1945.—El Adm,i- 
U|8trador de Propiedades, Juan S. Ji 
menez. 808

Número 
de 

orden
' Nombre de los propietarios Vecindad Cultivo Observaciones

1
2
3
4

6

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24.
25
26
27
28
29 .
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46 .
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

' 60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70

Sinesio García García.............  
Cándido Peña la Torre............  
Casimiro Tabernero Moreno... 
Guillermo de Francisco...........  
Timeteo López Tabernero.......  
Juan López Rincón..................  
Eladio Garda Tajuerca..........  
Julián Egido Muñoz.................  
Pedro Pérez Pascual............... 
Antonio Jiménez Moreno .... 
Fausta Tabernero Huerta....
Vicenta Millan Gallego......... 
Casimiro Tabernero Tarancón 
Félix la Torre Regaño............  
Modesto Tarancón Gutiérrez. 
Manuel Tabernero Moreno...., 
Joaquín Nieto Tabernero .... 
Lucio de Miguel Millan.......  
Sebastián Pascual Gallego... 
Enrique Borque........................ 
Gervasio Tabernero Pérez ... 
Bonifacio Regaño Millán .... 
José Jiménez Gallego............  
Josefa Peña Latorre...............  
Manuel Tabernero Moreno.... 
Félix Jiménez Egido.............  
Manuel Tabernero Moreno ... 
Francisco Jodra Gallego.......  
Guillermo Tabernero Moreno. 
Vicente Tajahuerce...............  
Ciríaco Jiménez Garray.........  
Vicente Palacios.................  
Manuel Tabernero.................... 
Antonio Ajenjo........................  
Antonio Jiménez Jiménez..... 
Juan Jiménez Jiménez...........  
Polonia Jiménez Gonzalo.......  
Juliana Matamala Latorre...., 
Doroteo Martínez López.........  
Polonia Jiménez Gonzalo..... 
Doroteo Martínez López..........  
Julián Gallego García.............  
Pedro Yubero Tajahuerce.......  
Juan Antonio Regaño...............  
Timoteo López Tabernero .... 
Jorge Peña Latorre.................  
Juan Antonio Regaño...............  
Domingo Jiménez Jiménez ... 
Dionisio Palacios Ajenjo.......  
Polonia Jiménez Gonzalo.......  
Timoteo López Tarbenero ... , 
Eladio García Tajahuerta..... 
Félix la Torre Regaño.............  
Fernando Gallego Sebastian... 
Dionisio Palacios Ajenjo.......  
Sebastian García Jiménez....
Marcelino Morón Rupérez........ 
Francisco de Miguel Regaño .. 
Casimiro Tabernero Tarancón. 
Severiana Regaño...................  
Juliana Matamala Latorre.,... 
Antonio Ajenjo Huerta............  
Bernabé Jiménez Regaño.......  
Marcos Bartolomé Morón........  
Eugenio Moreno Martínez.......  
Sebastian García Jiménez .... 
Joaquín Nieto Tabernero........ 
Isidoro García Valtueña. ...
Evelio Loranca Maján......... .  
Pedro Gallego Sebastian.......

Centenera 
Morón.... 
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem..... 
Idem. .... 
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem....... 
Idem .... 
Idem....... 
Idem....... 
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem....... 
Soria. ... 
Morón.... 
Idem.......  
Madrid.... 
Morón.... 
Idem....... 
Idem....... 
Idem....... 
Idem....... 
Idem.... 
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem...
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Coscurita. 
Morón.... 
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Coscurita. 
Morón.. .. 
Idem.......  
Idem .... 
Idem. ... 
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem.. .. 
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
ídem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
ídem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem..... 
Idem.......  
Idem .... 
Idem.......

Secano.......  
Idem..........  
Idem.........  
Era y choza. 
Idem.. j.... 
Idem........... 
Secano.......  
Idem........... 
Idem..........  
Idem........... 
Idem........... 
Idem........... 
Idem........... 
Idem.,, ... 
Idem .'.......  
Idem........... 
Idem........... 
Idem........... 
Idem........... 
Idem........... 
Idem........... 
Idem........... 
Idem..........  
Idem.......'.. 
Idem........... 
Idem........... 
Idem...........  
Idem,.........  
Idem...........  
Idem...........  
ídem.. .......  
Idem...........  
Idem...........  
Idem.;..... 
Idem*..........  
Idem...........  
Idem.........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem....... . .. 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem......... .. 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem.......... 
Idem...........  
Idem.......... 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem........... 
Idem...........  
Idem........... 
Idem.........  
Idem........... 
Idem........... 
Idem........  
Idem....... . ..  
Idem....... 
Idem........... 
Idem...........
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Número 
de 

orden
Nombre de los propietarios Vecindad Cultivo Observaciones

* •

71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85

José Antón Jarabo..............  
Julián Egido Muñoz...........  
Teófilo Jiménez Gil............. 
Guillermo de Francisco.... 
Darío Jiménez Pérez.........  
Pedro Pascual López.......... 
Eutiquio Maján Maján... . 
Cándido Latorre Carretero'. 
Gregorio Tarancón García . 
Pedro San Lapeña.............  
Jacinto Maján Muñoz.......  
Bernabé Jiménez Regaño.. 
Juan Machín Pascual .... 
Teófilo Jiménez García ... 
Bruno Ajenjo.....................

Soria 4 de Abril de 1945.—El Ingeniero Jefe P. A., J. M.n del Villar. 766 *

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE SORIA
KSTADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia 

durante el mes de Marzo.

AMIMAIj iES

Enfermedad
M 

BS.

58 
a» •• ye

S.

Carbunco bacteridiano
Muermo........................
Peste bovina...............
Viruela ovina..............

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Soria 10 de Abril de 1945.—El Jefe provincial, A. Pérez Tomás. 806

Instituto nacional de Ensefianza media 
de Soria

Matrícula grahilta.—Enseñanza libre
Para que surta efectos en el curso 

1944-45, se puede solicitar de la Di 
rección de este Centro, tal clase de 
matrícula, por los padres de los alum
nos de esta demarcación que tengan 
derecho a élla con arreglo a la legisla
ción circunstancial, motivada por la 
Guerra iniciada en 18 de Julio de 
1936; los hijos de funcionarios del Mi
nisterio de Educación Nacional y to
dos los que se crean con derecho, se
gún las disposiciones vigentes.

El plazo para admitir solicitudes se 
cerrará el 30 del corriente mes, in
excusablemente, sin que se admita 
ningún documento pasada dicha fe 
cha. ,

Acompañarán a la instancia decla
ración jurada, cuyo modelo figura en 
el tablón de anuncios de este Institu
to y se facilitará al que lo solicite.

Soria 12 de Abril de 1945.—El Se 
cretario, Félix García-Baquero.—Vis 
to bueno.—El Director, Manuel Fer 
nández Rodríguez. • 821

AYUNTAMIENTOS
ABEJAR

De conformidad con lo ordenado 
por el Distrito forestal de esta provin
cia de Soria, y en virtud del acuerdo 
de esta Corporación municipal de mi 
presidencia, se anuncia en pública su ■ 
basta la enajenación del aprovecha
miento de resinación por nn año (cam 
paña 1945), de 7.653 pinos del monte 
núm. 104, denominado Dehesa Roble

.. ¡Morón ....

..'Idem........

.. ¡Idem.......  
. . Idem.......  
.. .Idem.......  
.. ¡Idem.......  
.. IMomblona 
.. 'Morón.... 
.. ¡Idem.......  
.. Idem.......  
.. ¡Idem.......  
.. Idem .... 
.. Idem.......  
.. Idem....... 
. ;Idem.......

Secano 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

Especie
Partida MUNICIPIO

Soria......................... Deza...................................................
Idem.......................... Tardajos............................................
Idem.......................... Almarail............................................
Almazán................... Moñúx (agregado a Viana de Due

ro) ................................................
Idem.......................... Nolay.................................................
Soria......................... Abión.................................................
Idem......................... Gómara..............................................
Idem.......................... Villanueva de Zamajón (agregado 

a Tejado)..... . ......... "........ . Idem..

Ovina 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Ovina... 
Equina.. 
Bovina..

dal y de la pertenencia de este muñí 
cipio. . _

El tipo de tasación que debe servir 
de base para la subasta es de 9.107'07 
pesetas. x

El acto tendrá lugar en la casa con ■ 
sistorial de este municipio, a las doce 
horas del siguiente día hábil al en que 
terminen los diez laborables a la pu 
blicación de este anuncio en el Bole
tín oficial ele la provincia, bajo la pre 
sidencia del que suscribe o en quien 
delegue y un miembro de la Comisión.

Las proposiciones serán presenta 
das en la Secretaría de este municipio 
durante los días y horas hábiles, has 
ta la víspera del día señalado para la 
subasta y hora de las trece, con suje 
ción al modelo establecido y demás 
requisitos que determinan las reglas 
procedentes del artículo 15 del regla
mento de 15 de Julio de 1924 para los 
contratos municipales y vendrán re
integradas con arreglo a la vigente 
ley del Timbre,

El depósito provisional para tomar 
parte en la subasta es el del 5 por 100.

Los pliegos de condiciones faculta 
tivas y económico-administrativas se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante los 
días y horas de oficina.

Para concurrir a la subasta como tal 
licitador, será requisito indispensable 
haber sido reconocido como industrial 
de productos resinosos por la Vicese 
cretaría Nacional de Ordenación Eco 
nómica de la Delogación de Sindica
tos.

Los pliegos de proposiciones debe 
rán ser entregados bajo sobre cerrado, 
expresando en el mismo lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
de resinación de 7.653 pinos en el
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monte núm. 104 del Catálogo, de la 
pertenencia de Abejar, acompañando 
al mismo la cédula personal del lici
tador y resguardo de haber hecho efee 
tivo el depósito provisional en cual
quiera de las formas que establece el 
susodicho reglamento.

El rematante queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones re
glamentarias sobre contrato de traba
jo y demás disposiciones sociales 
puestas en vigor. •

Modelo de proposición
Don..... , vecino de ...... , según cé

dula personal núm. . ., de la. clase ... , 
enterado del anuncio publicado en el 
Boletín oficial de la provincia uúm.......  
y fecha..... de ...., y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
del aprovechamiento de........ pinos, 
del monte Pinar, de la pertenencia 
de .... durante el año forestal 1944-45, 
se compromete a su adquisición con 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones y por el precio de..... pe 
setas (en letra y bien claro).

Abejar 12 de Abril de 1945. - El Al 
calde, Zacarías Romero. 828
131 .—Derechos de inserción 85 pesetas.

CARREJAS DEL PINAR
Ejecutando acuerdo de este Ayunta

miento y de conformidad con el Dls 
trito forestal de Soria, se anuncia Ja 
subasta para la enajenación de 1.597 
trozas de pino existentes en el Depó 
sito municipal de esta villa, que pela 
das cubican 189'993 metros cúbicos, 
cuyas maderas proceden del monte 
Dehesa del Valle núm. 118 del Catálo 
go de la propiedad de este Ayunta

miento, bajo el tipo de taenor 
23.644'70 pesetas.

La subasta t mdrá lugar en 
caldíael día 25 del mes actual U1 
doce de la mañana.

El pliego de condiciones Por 
debe regirse el aprovechamiento^ 
el inserto en el Boletín oficial de ’ 
provincia correspondiente al 
de Octubre de 1937.

El que resulte adjudicatario (l , 
subasta, viene obligado a abonar1 
Ayuntamiento, independientem 1 
te del importe de la subasta la c/1 
dad a que asciende el importe de i 
corta, pela, arrastre y apilamiento 1 
les productos antes aludidos y Q 6 
constan como condición adicional 
la correspondiente comunicación d 
Distrito forestal de esta provincia e‘

Son también de cuenta del adiad' 
catario, todos los gastos que se der 
ven de la subasta.

Dada la naturaleza de las madera» 
no hay que reservar cantidad algnn' 
para la elaboración de traviesas.h '

Cabrejas del Pinar 10 de Abril i 
1945.—El Alcalde, Nicolás del Vilk 
132 —Derechos de inserción 31 pese¿ '

BAYUBAS DE ARRIBA
La subasta publicada en el Bokiin 

oficial de esta provincia núm. 77 y fecln 
5 del actual mes de Abril, tendrá |U 
gar en esta Alcaldía a. las doce hora' 
del día que corresponda, una vez 
transcurridos diez laborables, coma 
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta nota en el Boletín ofi
cial de esta referida provincia, bajy 
las mismas .condiciones y requiaitoí 
que en dicho anuncio se estipulan

Bayubas de Arriba 6 de Abril ib 
1945.—El Alcalde, Bruno Ruiz. 82u 
133.—Derechos de inserción 15 pesetas.'

Durante el tiempo reglamentario, i 
contal desde la publicación de eák 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co, en cada una de las Secretarlas de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Alcubilla de Avellaneda y Alcoba 
de la Torre.

Reparto de utilidades
Montejo de Liceras, Buitrago, Au 

sejo de la Sierra, Fuentelsaz deSori» 
y Torrubia de Soria.

Presupuestos extraordinarios 
Berlanga de Duero

Cuentas municipales 
Velo, ejercicio de 1944.
Langa de Duero, id. de 1944. 
Villasecade Arciel, id. de 1944.

Anuncios particulares
a c ó  ra mie nt o

Los vecinos de este pueblo, prop"' 
tarios del monte particular, sito en 
te término municipal de Ontalvill^1' 
Almazán, han acordado acotar todu 
el aprovechamiento de caza del ciw 
do monte particular.

Los contraventores serán caetin11" 
dos con arreglo a la ley.

Ontalvilla de Almazán 13 de AR' 
de 1945.—El Alcalde, Celedonio u"' 
cia.
134.—Derechos de inserción 14 peseta3-

Imprenta provincial.
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